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MISTERIO DEIEÍERCITO 
Dirección General de la Guardia civil 

igUoistraGión groMíal 

C o n c u r s o 
Para llevar a cabo el .proyecto de 

construccióa de Casa-Cuartel para 
la Guardia ci v i l (Pabellones de Jefes, 
Oficiales y Oficinas) en León, con 
presupuesto de ejecución material 
que asciende a la c a n t i d a d de 
737.300.25 pesetas, se admiten ofer
tas de precios unitarios. 

Podrán concurr ir concursantes 
que se comprometan a ejecutar to
aos o parte de los distintos oficios 

la cons t rucc ión . 
.Estas proposiciones se .presenta-

jan en la Dirección General de la 
guardia c iv i l (Jefatura de Transmi
siones y Obras), calle de G u z m á n el 
"üeno, n ú m e r o 122^ en esta capital 
Jen la Cabecera de la 108 Coman
dancia Rura l del Cuerpo, en León, 
J^sta ias horas del día 2 de 
poril p róx imo en la primera de las 
^adas deperidencias y hasta la mis-

hora del día 31 de los corrientes 
ei1 la segunda. 

Los pliegos de condiciones y pro
meto es tarán de manifiesto a dispo-

ciori de los concursantes en las 
pendencias antes mencionadas. 
Este anuncio será con cargo al 

^jadicatario. 
^Madrid , 15 de Marzo de 1945.-E1 
^Oronel Jefe de E . M . , L u i s de Rute 

lIlanova. 
843 N ú m . 131.—.54,00 ptas. 

Ébíerao Glvíl 
de ia DroTíncia de Ledo 

Servicio provincial fie GaDaderia 
! .. ' ' -

CIRCULAR NUMERO 16 
Hab iéndose padecido ^rror en la 

pub l i cac ión de la Circular n ú m . 11 
fecha 8 del actual, inserta en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provinc ia del 
13, ya que se ha hecho constar que 
el pueblo de Carbajal es del Ayunta
miento de Cuadros,7 perteneciendo 
el expresado pueblo al Ayuntamien
to de Sariegcís, por la presente C i rcu 
lar se señala qué las zonas de la C i r 
cular n ú m , 11, quedan constituidas 
como sigue: 

Zona sospechosa, todo el Ayunta

miento de Sariegos. 
Zona infecta, el pueblo de Carba

j a l del Ayuntamiento de Sariegos. 

Zona de I n m u n i z a c i ó n , el citado 

Ayuntamiento, 
L o que se publ ica en este per iódi

co oficial para general conocimiento. 
León , 20 de Marzo de 1945. 

892 E l Gobernador civil, 

gfitiíi de ñim mMim 
mmm le León 

A N U N C I O 
Don V i rg i l i o Cabello Carbajo, ve

cino de Sania María del P á r a m o , so
l ic i ta au tor izac ión para cruzar la 
carretera de Mayorga a Astorga, k i 
lómet ro 47, con una c o n d u c c i ó n dé 
aguas con destino a riego. 

L o que se hace púb l ico para los 
que se crean periudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus re
clamaciones dentro del plazo de 
quince días hái les , contados a par
tir de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia , en el Juzgado munic ipa l de 
Santa María del P á r a m o , ún i co tér
mino en que radican las obras, o en 
esta Jefatura, en la que estará" de 
manifiesto la instancia al púb l i co 
en los dias y horas háb i les de ofi
c ina . , 

León, 9 de Marzo de 1945.—El l u -
geniero Jefe, P ío Cela. 

767 N ú m . 123.-37,50 ptas 
o 

o o 
Habiéndose efectuado la recepc ión 

definitiva dé las obras de construc
ción del Trozo 3.° de la carretera de 
L a Bañeza a Camarzana de Tera a 
la de Madr id a L a Coruña , he acor
dado, en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna r e c l a m a c i ó n contra 
el contratista D. Teodoro Rabanal, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 



í t í aba jo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipa l del t é r m i n o en que radi
can, que es de Al i j a de los Melones, 
en un plazo de veinte días , debiendo 
el Alcalde de dicho t é rmino interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
d e b e r á n r e m i t i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 21 de Marzo de 1945 . -E l 
Ingeniero Jefe, P. A. , F . Roderos. 

893 

Ayuntamién to de 
León 

Acordada por la Eterna. Corpora
c ión munic ipa l , en sesión del día 14 
de los!corrientes, la ejecución de las 
obras de p a v i m e n t a c i ó n de la Tra
vesía de la plaza, con impos ic ión de 
contribuciones especiales a los bene
ficiados por dichas obras, en cum
plimiento de lo prevenido el a r t ícu lo 
357 del Estatuto Munic ipa l , se hace 
púb l i co durante el plazo de quince 
días , a contar desde la fecha de la 
pub l i cac ión del presante anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se hal lan de mánifiestó, para su exa
men, en la Secretar ía munic ipa l , los 
documentos a que d icho precepto 
hace referencia, y que durante d i 
cho plazo y siete d ías más , se admi
t i rán por el Ayuntamiento las recla
maciones que los interesados pue
dan formular, fundadas en algunas 
de las causas que dicho a r t í cu lo es
pecifica. 

León, 20 de Marzo de 1 9 4 5 . - E l 
Alcalde, J . Aguado, > ' 897 

Ayuntamiento de . 
Cabrillanes 

E n cumplimiento del apartado 21 
de la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
la Junta pericial de m i presidencia 
a c o r d ó que todos los poseedores de 
fincas rúst icas en este t é r m i n o muni
cipal , presenten una dec la rac ión j u 
rada de las mismas, por duplicado, 
hechas en los impresos que les serán 
facilitados en lá Secretar ía del A y u n 
tamiento. 

Uno de los ejemplares será se
l lado y devuelto al interesado para 
que pueda justificar en todo momen
to 1̂  presentc ión. 

Dada la importancia de la presen
te Orden, que servirá de base para 
la confección de un nuevo amil lara-
miento en el que figuren los actuales 
propietarios de fincas, encarezco a 
los declarantes, vecinos o forateros,la 
mayor exactitud en los datos consig
nados, ya que cualquier falseamien
to de los mismos, como asimismo la 
ocu l t ac ión de fincas, será perseguida y 

sancionada con arreglo a lo dispues
to sobre esta materia en el Código 
Penal y en el vigente Reglamento de 
Amillaramientos. 

E l plazo de presentac ión de las 
declaraciones será de treinta días, 
a partir de l a fecha, en que se inser
te el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Cualquier duda que sobre el par
ticular tengan los declarantes, pue
den consultarla en la . Secretar ía de 
este Ayuntamiento. 

Cabrillanes, 16 de Marzo del945. — 
E l Alcalde, F . García 864 

Ayuntamiento de 
Brazuelo . 

Como a pesar de haber sido re
queridos los contribuyentes de l tér
mino, vfecinos y forasteros, para que 
presenten dec la rac ión jurada de las 
fincas que posean o ' administren, 
para confeccionar nu nuevo amil la-
ramiento, no han cumplido muchos lo 
que se viene interesando, se advierte 
nuevamente la obl igación de pre
sentar tales declaraciones en un im-
prorogable p 1 a z o de ocho días 
naturales; quien no lo haga o ía 
falsee, no le será admitida posterior
mente, teniendo que aceptar el l íqui
do imponible que se le fije e incu 
rriendo en las responsabilidades con
siguientes. 

Brazuelo, 14 de Marzo de 1945.—El 
Alcalde, Pedro Gilgado. 868 

Ayuntamiento de 
Matallana de torio 

Se hal lan de manifiesto a l púb l i ca 
en l a Secretar ía del Ayuntamiento, 
durante un plazo dé quince días, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1944, 
juntamente con sus justificantes, 
a fin de que ios habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu? 
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el per íodo de exposic ión y 
en los o c h ó días siguientes. 

Mata l íana , 13 de Marzo de 1945.— 
E l Alcalde, Antonio Diez. ^ 802 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

E l Pleno de la Comis ión Gestora 
de este Ayuntamiento, en sesión de 9r 
del actual, aco rdó por unanimidad 
la ena jenac ión en púb l i ca subasta la 
siguiente parcela dé terreno de per
tenencia munic ipal : 

Una parcela de terreno de una ex
tensión superficial de m i l trescientos 
metros cuadrados en el lado Norte 
del'pueblo, l indando por los cuatro 
extremos con terrenos de la vía pú
bl ica . 

E n su vir tud, se hace púb l i co d i 
cho acuerdo, al objeto de que du
rante el plazo de cinco días natura
les puedan formularse contra el mis

mo por el vecindario y Entidades ri 
este t é rmino munic ipa l , las red 
maciones que estimen pertinentes 
cuyo efecto se advierte que el exñ 9 
diente en el que figura detallan6' 
mente la s i tuación, cabida, lindero' 
y valoración, §e hal la de manifles?s 
en la Secretaría de este Ayuntatnien0 
to, para su examen, durante d i c l / 
plazo y horas de oficina. 0 

Valderrey, 10 de Marzo de 1945 ^ 
E l Alcaide, José Castillo. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el reparto sobre la con t r ibuc ión de 
usos y consumos sobre vinos, chaco-
lis y sidras de todas clases, queda 
expuesto al púb l i co en Secretaria 
por plazo de quince días , para oír 
r ec lamác iones , . 

Vegas del Condado,. 17 de Marzo 
de 1945.—El Alcalde, (ilegible). 850 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Por este Ayuntamiento se ha acor
dado prorrogar para el actpal ejer
ció de 1945, las Ordenanzas de exac 
clones municipales sobre la contri
buc ión industrial, de comercio y del 
repar t in í ien to general de utilidades,, 
estando de manifiesto al público en 
la Secretar ía munic ipa l por espacio 
de quince días ; para oír reclama-
ciones. • 

Congosto, 14 de Marzo de» 1945.—El 
Alcaide, Jovino F e r n á n d e z , 813 

O v 
, ••' ' o • ••••o , • "ií 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años 
de Manuel Alvarez Jáñez , hermano 
del mozo del reeni plazo de 1942, Anto
nio Alvarez: Jáñez , a quien se instruye 
por este Ayuntamiento expediente de 
prór roga ,de primera clase, y a los 
efectos de lo dispuesto en el Regla
mento de Reclutamiento vigente, se 
publica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido ausente, se sirvan participarlo 
a esta Alcaldía , con el mayor núme
ro de datos posible. 

o o 
Continuando la ausencia en ign0' 

rado paradero por m á s de diez anos 
de Manuel Cuellas Alvarez, PaJJe 
del mozo del reemplazo de 19*4, 
Carlos Cuellas García , a quien se 
instruye expediente de prórroga o& 
primera-clase, y a los efectos de l 
preceptuado en el Reglamento o^ 
quintas vigente, se publica el Pr^ 
senté edicto, para qué cuantos te^ 
gan conocimiento de la existenc 
y actual paradero del referido a ^ 
senté, lo pongan en conocimiento 
est^ Alcaldía con el mayor numer 
de datos posible. 4(; ' 

Congosto, 20 de Marzo de l 9 4 0 ^ 
E l Alcalde , Jovino F e r n á n d e z . 00 
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Ayuntamiento de 
% Rietlo 

Ignorándose el actual paradero de 
'enuario Alvarez Ordóñez , vecino 

^ue fué del pueblo de Salce, de este 
Municipio, padre del mozo Pedro 
Alvarez García, soldado pertenecien-
te al reemplazo del año de 1944, que 
solicita prorroga de 1.a clase sobre
venida, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 259 del Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se anuncia al púb l i co para 
aUien tenga noticia de su paradero 
lo comunique a ésta Alcaldía lo an
tes posible. 

Riello, 17 de Marzc^ de 1945.-EI 
alcalde, Rogelio Rardon. 851 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Aprobadas las Ordenanzas de usos 
consumos sobre vinos, sidras, cha-

iolís y alcoholes de todas clases, se 
jal lan de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría munic ipa l , por espacio 
de quince días, al objeto de oír re
clamaciones. 

Santa Elena de Jamuz. 12 de Mar
zo de 1945—El Alcalde, F . Bena-
vides. 836 

... Ayuntamiento de 
Al i j a de los Melones 

A instancia del mozo E m i l i o Mie l 
go Hidalgo, del reemplazo de 1944, 
alistado en este Munic ip io , se instru
ye expediente para acreditar la au
sencia e ignorado paradero por m á s 
de diez años , de su padre D, José 
Mielgo Ramos, casado, jornalero, 
de 44 años de edad, natural y vecino 
<|ue fué de este Munic ip io , el cual se 
ausentó de su domic i l io para Bue
nos Aires en el a ñ o 1927, sin que 
desde hace unos catorce años se ha
yan vuelto a tener noticias del rnis-
ntb, desconociéndose si actualmente 
^He o ha fallecido. 

Por ello ruego a las Autoridades y 
tenias personas en general, que si 
tienen conocimiento del paradero 
^el expresado sajéto o antecedentes 
^Qe puedan esclarecer l a s i tuac ión 
^el mismo, lo pongan en conoci-

iento dé esta Alcaldía, para cons-
ncia en el expediente que se ins-

ruye para conces ión de prór roga de 
Primera cláse al referido mozo. 
, Alija de los Melones, 17 de Marzo 

1945.—El Alcalde, Luciano Pérez. 
884 -

^ y u n t á m i e n t o de 
Escobar de Campos 

Se hallan expuestas al púb l i co en 
sta Secretaría, las ordenanzas de 

facciones, durante los cuales se ad-
rWirán las reclamaciones que for

j e n los interesados legít imos 
^ ^ c o b a r Campos, 14 de Marzo 
6/945. — E l Alcalde , Nemesio Gon-
ale2. 894 

Ayuntamiento de 
Santoventa de la Valdoncina 

Formados y aprobados por la 
Junta Per ic ia l de este Ayuntamiento 
los nuevos documentos cobratorios 
de las contribuciones rús t ica y pe
cuaria, resultantes de la revisión del 
amillaramiento, llevado a cabo de 
conformidad a lo dispuesto en la 
Ley de 20 de Septiembre de 1941, y 
disposiciones posteriores, en cuyos 
documentos se fijan los índices i n 
dividuales de riqueza y riqueza im
ponible seña lada a cada propietario 
de fincas rús t icas y ganader í a situa
das dentro dé este t é rmino , munic i 
pal, y con arreglo a cuyos documen
tos han de tributar ú u r a n t e el a ñ o 
de 1945, se anuncia su exposición-al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
por un plazo de diez días , a los efec
tos de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes y formular 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 

Santovenia de la Valdoncina , a 20 
de Marzo dé 1945 . -E l Alcalde, Eva 
risto Robles. 8,81 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

A instancia del mozo del reempla
zo de 1944, por el cupo de este Ayun
tamiento, Severino Arguello Gepe-
dano, n ú m e r o 1 del alistamiento, 
se instruye expediente para acredi
tar la ausencia en ignorado paradero 
por m á s de diez años , de su padre 
D. Vicente Argüello F i i i e l , de 48 
años de edad, natural y vecino de 
Argañoso, el cual se ausen tó de su 
domici l io en 1927, manifestando sé 
trasladaba, a l , extranjero, sin que 
se haya vuelto-a tener noticia del 
mismo, desconociéndose si yíve o ha 
fallecido. 

E l desaparecido es hijo de Pedro 
y de Pascuala, nació^ en Argañoso, 
León, el 22 de Enero de 1897, su es
tado erá de casado y de oficio la
brador. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el vigente Reglamento para el 
Reemplazo y Reclutamiento del Ejér
cito, se publica este edicto y se rue
ga a cualquiera persona que tenga 
noticias del paradero actual o du
rante los die/ ú l t imos años del ex
presado Vicente Argüellu F i l i e l , lo 
comunique a este Ayuntamiento, 
para constancia en el expediente 
que se incoa para concederle la con
t inuac ión de prorroga de primera 
clase al referido mozo. 

Rabanal del Camino, 17 de Marzo 
de 1945.—El Alcalde, Marcel ino Sie
rra. 852 

que ha de regir durante el año actual, 
se hal la de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
basadas' en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida just i 
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no1 serán admitidas. 

Izagre, 15 de Marzo de 1945. — E l 
Alcalde, Victoriano Crespo. 863 

Ayuntamiento de 1 
Santas ¡partas 

Aprobados por este Ayuntamiento 
y represen tac ión de las Juntas veci
nales, el presupuesto munic ipa l or
dinario para 1945, y la ordenanza 
para la regulac ión del Repart imien
to general de Utilidades, se exponen 
al púb l ico en Secretar ía , por el pla
zo dé quince d ías , con el fin de que 
puedan ser examinados y formular 
reclamaciones durante el plazo de 
exposición y en los quince días s i 
guientes para el primero, y durante 

i el plazo de exposición para la se-
j gunda, ante la Delegación de H a -
j cienda de la provincia, 
j Santas Marías , a / 1 7 de Marzo 
de 19.45.—]El Alcalde, A.Lozano . 857 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Formado el repartimiento de Uti 
lidades y demás arbitrios que tiene 
establecidos este Ayuntamiento, y 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Ha l l ándose confeccionado el nue
vo amillaramiento para la contr ibu
c ión Rúst ica, se hal la expuesto a l 
públ ico en la Secretaria munic ipa l 
por espacio de diez días , para oír 
reclamaciones. 

Chozas de Abajo, a 16 de Marzo 
de 1945. — E l Alcalde, Isaías Fidalgo. 

861 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a t n p 

Durante él plazo de quince d í a s , 
se halla de manifiesto en la Sescreta-
ría del Ayuntamiento y para oír re
clamaciones, el repartimiento del ar
bitrio munic ipal sobre pastos para 
1944 45. 

Santa María del P á r a m o , a 16 de 
Marzo d - 194o.—El Alcalde, F . Gon
zález. 862 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

E n la In te rvenc ión de este A y u n 
tamiento y al objeto de oír reclama
ciones, se halla expuesto al púb l i co 

I el proyecto de presupuesto extraor
dinario n ú m . 2, aprobado por la Co-

j mis ión de Hacienda, en sesión de 12 
| de los corrientes, durante un plazo 
! de ocho días , y ocho más . L o que se 
! hace públ ico en cumplimiento de 
tas disposiciones vigentes. 

Ponferrada, 17 de Marzo de 1945.--
E l Alcalde, José Romero. 867 



Ayuntamiento de 
San Emil iano 

I g n o r á n d o s e el paradero por m á s 
de diez años , de D. Fe l ic í s imo y don 
José García Alonso, hermanos del 
mozo Evel io García, del reemplazo' 
de 1942, a favor del cual se instruye 
expediente de prór roga de primera 
clase, se ruega al que pudiera tener 
conocimiento de su residencia lo 
ponga en conocimiento de esta A l 
ca ld ía . 

San Emi l i ano , 19 de Marzo de 1945.-
E l Alcalde, .í, F e r n á n d e z . 853 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

'Acordado por el Ayuntamiento de 
m i presidencia en sesión celebrada 
el día 11 del corrientes, proceder a la 
venta de dos solares propiedad de 
este Ayuntamiento y la antigua tasa 
Consistorial, todos ellps sitos en el 
casco del pueblo de Cuadros. E l pri
mero en el camino vecinal de Loren-
zana a L a Robla y que l inda: N . calle
ja ; S., finca promedad de D , Angel 
Rodríguez Ordóñez ; E . , camino veci
nal , y O , fincas de herederos dé dori 
Desiderio Alvarez, coh una extensión 
total de 250 metros cuadrados. E l 
otro t a m b i é n en e\ camino vecinal 
de Lorenzana a L a Robla, q u e ' i i n d á 
por el saliente con este camino, con 
arroyo por el norte y con calles por 
las dos partes restantes, con una ex
tens ión total de 108 metros cuadra
dos, y la antigua casa consistorial, 
sita en la calle de la Ermi ta , de 
planta baja y cubierta de teja, que 
l inda con calles por N . , E . y Ó. y con 
la Ermi ta de San Cipriano por el S. 
Se pone en conocimiento del públ i 
co en general para que en el plazo 
de quince días acontar desde la fecha 
del presente, anuncio, se formulen 
contra dicho acuerdo las reclama
ciones que crean oportunas. 

Cuadros, 12 de Marzo de 1 9 4 5 . - E l 
Alcalde, (ilegible). 817 

Junta de Atenciones de Justicia del 
Partido de L a Bañeza 

Confeccionado el presupuesto para 
atender a los gastos de Adminis t ra
c ión de Justicia de este partido en el 
a ñ o 1945, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
de L a Bañeza, a fin de qué sea exa-
tninado por cuantos lo deseen en el 
plazo de quince días , durante los 
cuales y quince días más , pueden 
presentarse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda. 

L a Bañeza , a 17 de Marzo de 1945.-
E l Alcalde, Ju l io Valderas F e r n á n 
dez. 860 

rante la presente c a m p a ñ a y en el 
Otoño del corriente a ñ o , tanto de 
legumbres como de cereales, por los 
agricultores del Munic ip io , así veci
nos como forasteros, y ante la impo
sibi l idad, por lo diseminados que se 
h a l l a n , de notif icárles indiv idual 
mente, se les hace saber por el pre
sente, se hal la dicho P lan de mani
fiesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l , por el plazo de diez días , 
durante los cuales p o d r á n los inte
resados examinarlo y formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Santa Elena de Jamuz 836 
Almanza 859 
Escobar de Campos 865 
B o ñ a r 882 

Entidades •menopes 
Junta vecinal de L a Pola de Gordóri 

Aprobado por esta Junta el pre
supuesto ordinario para el a ñ o ac
tual, y la Ordenanza que ha de re
gular las concesiones de t ó m a de 
aguas potables a es tab léc imientos 
colectivos de ca rác te r benéfico, se 
hallan de manifiesto en casa del que 
suscribe, por un plazo de quince 
días , para oír reclamaciones. 

L a Pola de Cordón , 20 de Marzo 
de 1945. — E l Presidente, Nicanor 
Sierra. 883 

Ji inta vecinal de Lü. Robla 
Aprobadas las cuentas de 1942, 43 

y 44, de esta J u n t a , quedan dé 
manifiesto al púb l i co , con sus jus
tificantes, por plazo de quince días , 
en el domic i l io del que suscribe, 
dentro del cual pueden ser exami
nadas y formularse -las, reclamacio
nes que se crean pertinentes contra 
las mismas durante el per íodo de ex
posic ión y en los ocho días siguien
tes. 

L a Robla . 16 de Marzo de 1945.— 
E l Prés idente , José G. San Mart ín 

866 

•. • • í 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el corriente 
ejercicio de 1945, queda expuesto al 
públ ico en casa del Sr. Presidente 
respectivo, por el plazo de quince 
días, para: oír las reclamaciones que 
se presenten. 

Santa Luc ía . 854 
Mat i l la de la Vega 905 

Confeccionado por la Junta L o c a l 
Agrícola respectiva de los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el P lan de Barbechera, con las su
perficies m í n i m a s a sembrar du-

Juzgado de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don Abe l Sánchez González, Juez de 
Ins t rucc ión interino de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 

Agentes de la Policía Judic ia l nr 
cedan a la busca y rescate ^lel set̂  
viente y efectos que luego se dirá^0 
caso de ser habidos los pongan a nv 
disposición con la persona en ctiv 
poder se encuentren si no acreditad i 
su legít ima adquis ic ión pues asi u 
he acordado en el sumario núm. ID 
del a ñ o actual que se sigue por robo 

Semoviente 
Una burra de diéciséis o dieícioc^Q 

años , negra, sillona, pequeña , las ro-
dillas de las manos un poco abulta^ 
das. 

Efectos 
U n sobeo, una cornal, tres camisas 

de señora , una braga, una camiseta 
de caballero, cuatro pañuelos , un 
estor y una palangana. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
catorce de marzo de m i l novecientos 
cuarenta y cinco. —Abel Sánchez 
González.—-El Secretario, (ilegible) 

827 

Requisitorias 
Navor Rodríguez Alvarez, hijo de 

Luciano y de Josefa, natural de Val-
4elaloba, Ayuntamiento de Toreno, 
provincia de León, nacido en 19 de 
Marzo de 1921 comparece rá ante-el 
Capi tán D . Mart ín H e r n á n d e z Col
menero, Juez Instructor del Regi
miento de Infanter ía Toledo número 
35, en el plazo de 30 días a partir de, 
la pub l i cac ión de la presente requi
sitoria en este BOLETÍN OFICIAL para 
responder de los cargos que se le ha
cen en el expedienté n ú m , 45244, 
que se le instruye por falta de incor
porac ión , siendo declarado en rebel
día de no comparecer en el indicado 
plazo. 

Zamora, 14 de Marzo de 1945.—El 
Capi tán Juez Instructor, Mart ín Her
nández Colmehero. ' 825 

Dar ío R a m ó n Alonso, hijo de Pe
dro y de María, natural de Cubillos 
del S i l , provincia de León, de oficio 
del comercio, nac ió el 5 de Mayo de 
1921, c o m p a r e c e r á ante el Capitán 
D o n Mart ín H e rn án d ez Colmenero, 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infanter ía Toledo n ú m . 35, en el pía-
zo de 30 días a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, para 
responder de los cargos que se le ha
cen en el expediente n ú m . 453-44. 
que al mismo se le instruye por su
puesta falta de incorporac ión , sietio | 
declarado en rebeldía de no conip3' 
recer en el plazo indicado. pi 

Zamora, 14 de Marzo de 1945.--^ 
Capi tán Juez Instructor, Martín nf^ 
nández Colmenero. 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión 
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